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requisitos para la transformación y clasifiCación definitiva de los centros
docentes;

Considerando que el centro que se expresa. de .acuerdo con los
informes emitidos por los SeMcios Pro'vinciales'YcoD las dispOsiciones
en materia de transfonnación y clasificación,· reúne los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transformación y 'Clasificación definitiva en centro
docente privado de Educación General Básica denoriünado «Ntra-.Sra.
de Moratalaz», sito en avenida de Moratalaz, 91. de Níadrid,coD()Cho
unidades de Educación General Básica y capacidad'pa~320 puestoS
escolares y cuya titularidad la ostentara E Arzobispado de' Madrid
Alcalá.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación; Alfredo Pé:rez Ruhalcaba.

llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 10 de julio deJ989 por la que s~aptue/xJ la
transformación y. clasificación definitiva en centfO docente
privado de Educación >Genera/ Básica"dendminatio«San
Miguel», sito en la calle Cataluña, sinnúmero, de Casetas·
Zaragoza.

La Ley General de Educación,establece, en sus dispo~iciones transito
rias segunda y tercera,. la obligación de los actuales centros docentes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante, la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. DichaS disposiciones
transitorias han sido desarrolladas; entre otras. por las Ordenes de 19 de
junio de 1971 sobre transfonnacióny dasificación de los aetuales
centros docentes y 22 de mayo de' 1918 ppr: la que se es~blecen ·los
requisitos para la transformación y .clasificación .• de.·IQs. centros ·de
enseñanza'

Visto él expediente instruido por el titular defcentro privado de
Educación General Básica denominado. «San Miguci»;sitoen Ca.5etas
Zaragoza, en solicitud de transfonnación y·clasificación' definitiva del
centro mencionado;

Resultando que el centro «San Migue!», déCaseta~Zaragoza,obtuvo
por Orden de 30 de mayo de 1974 clasificación condicionada a la
realización de las obras necesarias para ,cumplir los requisitos _exigibles
en cuanto a instalaciones a los Centros de Educación, General Básica;

Resultando que el titular del centro ~.Miguel». ~anifiesta haber
cumplido la condición señalada en-el resultando--anterioryque el
expediente ha sido informado fa:vorablemente por la InspecciónTécniqa
de Educación y por la Unidad Técnica de Construccíonesde la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y .' Ciencia en Zara
,~setnl989~ta en escritos de fechá 2defebrm> de: 1989 Y 14 de

Resultando que la Dirección Provincial eJeya. el. expediente a la
Dirección General de Centros Escolares con propuestafavorabl~

Vistas la Ley General de Educación de 4 de l!$osto de 1970 (<<Boletm
Oficial del Estado» del 6) Ylas Ordenes de 19 deJunÍo de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (<<BoleúnOficial
del Estado» de 2 de junio) p'or lasque se establecen las normas y
requisitos para la transformaClón y clasificación de Jos centros, docentes

. y la Orden de 14 de agoslO de 1975 (<<Boleún Oficial del Estado» del 27);
Considerando que el· centro que se expresa.- 'dcacuerdo ·.·Con .. los

informes emitidos por los Servicios Provinciales y cOnlas disposiciones
en materia de transformación y' clasificación, reúne los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la transformación y clasificación definiti~a' en centro

docente privado. de Educación General Básica denominado ~an

Migue!», sito en la calle Cataluña, sinnúmero, deC:asetas':'Za~Z4l,con
ocho unidades de Educación General Básica y capacidad para 320
puestos escolares y euyatitularidad ostentará don Mariano Aino"Conil.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, lOdejulio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de OClnbre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, AlfredoP~zRubalcaba.

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 12 de julio de 1989 por la que se autoriza la
utilización de libros de texto en Centros de Formación
Profesional.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974 («Boletín
Oficial del Estado» de 13 de septiembre) y la Orden de 2 de diciembre
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

•

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros de
FormaciónPtofesional de los libros que se-relacionan en el anexo de esta
disposición.

Madrid, 12de julío de 1989•..,.P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Renovación Pedagógica, Alvaro Marchesi Ullas·
ttes.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO QUE SE enA

Reladónde libros de texto de .Formación Profesional, con expre'iión de
la materia.' título. grado,' curso, nombre del autor y de la Editorial

1. Libro del Alumno

Formación Humanística:
«Formación HumanístIca». l.er grado, 2.° curso; F. Cisneros Fraile y

otro. Editorial «Eeír. Sociedad Anónima».
(FormaciÓn.HumanístlCID). l.efgrado, 2.0 curso; Concepción Casajus y

Quirós.Editorial «s~M.».

Lengua y. Literatura:
(Lengua y Literatura», l.eT grado, l.er curso; M. Alejandre y otro.

Editorial «S. M.».

Idioma mOderno:
Ingles «Student's Book», l.er grado. I.':r curso: Leslie Bobb y otros.

Editorial «Anaya».
Inglés «WorkbOok». 1.er grado, l.er curso; Leslie Bobb y otros. Editorial

«Anaya».
Inglés «Studenfs Boolo>, l.er grado, 2.° curso; Leslie Bobb y otros.

Editoritd-«Ailaya». '. . .
Inglés «Wor!cbook». l.er grado, 2.° curso; Leslie Bobb y otros. Ednonal

«Anaya».

Religión:
«Jesús, el Señ.on>, l.ef grado, l.er curso; Javier Cortés y otros. Editorial

«S. M.»,
«La Iglesia deayer y hoy»,1.e'f grado, 2.° curso: Javier Cortés y otros.

Editorial «S.' M.».

Matemáticas:
«Matemáticas», l.cr grado, l.cr curso; J.López Castellón y otros.

Editorial «Anaya».

Rama Sanitaria:
«Prácticas, de, Microbiología», 2.° grado, l.er curso; M. J. Hemández

Rodríguezyotro; Editorial~verest».

«Fundam~nt()sde Fisiología y Bases AnatórtIicas», 2.0 grado, 1.er y 2.0

cursos; A. E~olar Izquierdo y otro; Editorial «Everest».

2. Guia del Profesor

Idioma moderno:
Inglés «Teache(s Boolo>, Lcr grado, 1.° curso; Leslie Bobb y alfaS.

Editorial «Anaya».

Religión:
«Jesus.eISeñoI"i'). I.er grado, l.er curso; Javier Cortés y otros. Editorial

«S.M.».
«La Iglesia.de ayer y hoy», l.etgrado, 2.° curso; Javier Cortés y otro.

Editorial «s, M.».

ORDEN de 13 de julio de 1989 por la que se aprueba la
transformación y c!(lSijicación definitiva al Centro de
Educación Preescolar «Deogracias», sito en Santander
(Cantabria).

La LeyGeneral de Educaciónestableee, en sus disposiciones transito·
riasseguildayterceni, la oblígacióndelos actuales centros docentes de
acomodarse a, los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su 'caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias hall sido d:esarrollada$, entre otras, por las Ordenes de 19 de
junio de ..1971. sobre· transformación y clasificación de los actuales
centros docentes y 22 de mayo<de 1978,p'?r' laque se establecen los
requisitos" para la transfonnación y claslficación de los centros de
ensenanza;

Visto el expediente instruido pOr el titular del Centro privado de
Educación Preescolar denominado «Deogracias», sito en la calle Menén~


